
NUM. 126.--8ABAPC 28 DE MAYO DE 1894

DE LA

»8 eWBOSA
Articulo 1,° Lus leyes obligarán en le Península, islas ¡ ; 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, ' ' 
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia ea que termina la inserción de la ley 
an la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 9.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo conr rario. {Código civil vigente}

El Seal decreto do 4 de Enero de 1883 y le Seal orden 
de 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por tas cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
w escritura sin que tos rematantes presenten loa recibos i 
de haber satisfecho los derechos de inserción de lo» anun- ( 
dos do subastas en la Gaceta de Madnd y Boletín Oficial. ¡

SUSCRÍPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pe'«ta».

Un mes................................... 3
Trimestre. 8 25
Seis meses............................16 50
Dn año. ............................... 85

Fuera de Córdoba Pescas.
Un mes............................... 4
Trimestre........................... 1126
Seis meses,........................ 22 60
Un año.................................46

Número twUo, 38 i^imoi de peseta.
Se publica todos loa dias, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inraodiatamonte que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en et sitio de costumbre, donne permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefa politico 
respectivo, por cuyo conducto se pa^rán á los editores de 

, los mencionados periódicos,
(Ordenes de 2 de .\ bril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.

Los señores Secretarios cuidarán b^jo su mas estrecha 
i responsabilidad, do conservar los números do este Boletín, 

coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

! Advertencia. Conforme cpn la condición 3.' del plie- 
go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 

¡ ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
. de su publicación abonen tos interesados su importe, á ra- 
, eón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
i números sueltos á 38 céntimos.

PresideiiGia úel Gsiseio de Ministros
{Gaceta del 24.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D, O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
8in novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
D8 LA

^•UOVIJXCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. Í396
En la «Gaceta de Madrid», co

rrespondiente al día 15 del actual, se 
a publicado la Real orden y rela

ción que se insertan á continuación, 
para conocimiento de los interesa

os, haciendo presente que estos pue- 
8u dirigir, desde luego á la Ins- 

pección de la Comandancia Central, 
Opósitos de embarque y Caja gene- 

^ áe Ultramar, por conducto del 
Calde respectivo, certificado de 

^^i8teucia y vecindad, manifestando 
do ^^^P^® tiempo el conducto por 

c e desean se les giren los alean- 
'^^ ^^P^®®® ^^ relación indicada. 

Córdoba 15 de Mayo de 1894.

El Gebemador, 
Eduardo Ortíz y Casado

I'®¡nister¡o ^ la Guerra
SEAL ORDEN CIRCULAR

' ^*^" ^“ ^°^^ orden del Mi- 
"^^ Ultramar de 27 del mes su- 

«iguienu: ’*‘“’ * "''" **• '* '^

Hor ,\‘’‘’®^®rmidad con to prupueet» 
Caba '“*** Soperíor de la Deuda de 

®u sesión do 13 del oorriente,

3. M. el Rbt (Q. D. G.), y eo eu nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que ee reoonoz* 
can á favor de los causantes loe diez 
oréditos números 1038 & 1042 y 1044 à 
1048 de la relación 2.*, adioioual á la 
núm.46 de abonarés de alcances y ajas- 
tes finales correspondientes al regí 
miento de la Habana, despues de hecha 
en el señaladu con el núm. 1042 la ei- 
guiente rectificRoión, ocasionada por 
un error padecido en el oómpato de 

i intereses: capital, 105'66 pesos; ihtere- 
i see, 1'06; tota!, 106'71; 35 por 100, 
i 37'34; cuyos 10 oréditoa, con la man- 
! clonada rectifioación, ascienden á 2670 

pesos 15 centavos por el capital rectifi
cado de los mismos y & 458 07 por los 
intereses devengados; en janto á 3128 
pesos 22 centavos, de cuya santidad 
deberá abonaree à los interesados el 35 
por 100 en metálico, ó sea 1094 pesos 
88 centavos, con arreglo á lo dispues
to en el artículo 14 de la ley de 18 de 
Junio de 1890 y Real decreto de 30 
de Julio de 1892.

De Raal orden lo digo á V. E, para 
los efectos correspondientes, acompa- 
ñándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los articulos 22 y 24 de la 
inatrucoión de *20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación con los 
doQumentos justificativos Je los cré
ditos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados, para que pue- 
pan haeerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y ad 
virtiéndole que con esta fecha se ordo 
na á la Dirección general de Hacienda 
de este Ministerio que facilite á la Ins 
peooión de |a Caja general de Ultramar 
loa 1094*88 pesos que nsoesita para el 
pago de los créditos reconocidos.„

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E.para su conocimiento y de
más efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar 
en los periódicos oficiales de sus distri
tos y gestionar lo conveniente el Ins- 

pestor de la Caja general de Ultramar 
para que la relaoióc citada se inserte 
en loa Boletines Oficiales de las provin
cias con el fin de que llegue á conocí

RELACION QUE SE CÍTA

Ó 
i 
o 
^
A4

-S 
la

Nombres de los interesados
Importe 

del capital 
rectificado

Pesos

Importe 
total 

de loe in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquido 
á percibir 

eras 
por 100 del 

capital 
é intereses

Pesos

1038 D. Ildefonso Cañamaque Jiménez 14 52 fl 14 52 6 08
1039 Pranoisco Ferrar Matea 260 70 70 41 331 20 115 92
1040 José Gómez Molina 80 24 82 83 06 29 07
1041 José González Gonzalo 400 19 92 04 492 23 172 28
1042 Manuel González Donsión 105 66 2 12 107 77 37 71
1043 Joan Laraña Aguilar 193 68 13 66 207 13 72 49
1044 Mariano Lezana Arteaga 67 76 18 29 86 05 30 11
1046 Agustin Mozo Viejo

José Martínez Corona
591 92 169 81 751 73 263 10

1046 482 92 77 26 660 18 196 06
1047 Celestino Parejas Mínguez 213 30 38 39 251 69 88 09
1048 José Romo Sánchez 460 So ft 460 86 167 79

Total.............................. 2863 73 472 66 3L36 41 1167 74

Madrid 18 de Abril de 1894.—López Domínguez.

' úB la C L _ ión
Núm. 1448 

EXPOSTOIÓN

SEÑORA: Los Alcaldes respectivos 
de Onteniente, Bocairenta, Ayelo de 
Malferit y Agullent, han solicitado de 
este Ministerio se les permitiese con
ferenciar de una á otra estación; exa
minados loa decretos y Reales órdenes 
que se han publicado para el estable- 
oimiento y explotación da las estaoio- 
nea telefónicas, se ha observado que las 
couoedidqs con arreglo á la legislación 
telegráfica, que es el Real decreto de 
29 de Enero de 1839, no disfrutan del 
beneficio de poder ^celebrar conferen
cias, ni tienen derecho á percibir so
bretasa alguna por el trayecto da Ia lí
nea telefónica; pero en cambio las con- 

miento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Abril de 1894. —Lápes Boinítigtiea.

8eñor...

oedidaa con el carácter de secundarías, 
coa arreglo al Real decreto de 11 de 
Noviembre de 1890, pueden celebrar 
conferencias y percibir una sobretasa; 
además hay otra diferencia entre las 
estaciones telegráficas municipales y 
las secundarias, y es que en las prime, 
ras los Municipios se quedan con la ta
sa telegráfica interior que perciben por 
los despachos expedidos, y en las se
cundarias se quedan con la sobretasa 
telefónica de los despachos expedidos 
y el 25 por lÚO de la telegráfica, perci
biendo el Estado lo que recauda ea sos 
estaciones y el 76 por 100 de la tasa te
legráfica interior que se percibe en la 
ostaoión secundaria, teniendo unas y 
otrus igual otase de lineas, de aparatos 
y de personal, y 05^ por Jq tanto, anó
malo que rija para unas y otras difa-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

rente sistema de oontabilided, y anas 
puedan tener oonferonoias y otraa no, 
siendo conveniente uniformar el servi
cio de anas y otras, paralo cual pu
diera tomarse de los dos sistemas el 
más conveniente, dejando vigente en 
lo que á este no se oponga, el Beal de* 
oreto de 29 de Enero de 1889.

Fundado en las preoedentes consi
deraciones, el Ministro qoe susoribe 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 11 de Mayo de 1894,-SEÑO. 
EA: A L. R. P- de V. M., Alberto Agui
lera Velasco.

EEAL DECRETO
En atención á las razones expuestas 

por el Ministerio da la O-obernaoîàn.de 
acoerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Eby D. Alfonso XIU, y como Ekina 
Regente d el Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l* Los Ayantemientos 

que tengan eatebleoida eataoión telefó
nica manícipa! con arreglo al Real de- 
oreto de 29 de Enero de 1889, ó secun
daría según el da 11 de Noviembre de 
1890, y los que en lo sucesivo lo solici
ten,quedan obligados á sufragar por su 
cuenta todos loa gastos que ocasione el 
establecimiento del ramal, estación 
y mobiliario da la misma, los deoon- 
eervaoión y entretenimiento y los del 
persons! do servicio do transmisión y 
vigilancia. Esta class de estaciones so 
denominarán municipales y deberán 
enlazar direotamoote con otra telegrá
fica ó telefónica dal Estado.

Art. 2.° Doa estaoiones telefónicas 
municipales podrán auirse entre sí, con 
tal qae cada una do ellas esté enlazada 
directam ente, como antea so dice, con 
Otra del Estado.

Art. S.’ La Administración no in
tervendrá en las condiciones del mato 
rial qae empleen los Mouicipios para la 
construosión de sus líneas, con tal que 
ésteeea saficiento para asegurar Ia bue
na marcha del ¿ervicio,poro emplearán 
nn teUfóiso del tipo que señale la Ad
ministración. El personal que haya de 
Sírvirtas lo designará el Ayuntamiento 
respectivo, dando la preferencia al 
Maestro da Escueta,ai esto lo solicita y 
reúne condiciono» para ello.

Art. 4.’ Esta clase de estaciones no 
podrá imponer sobretasa algüna por el 
trayecto telefónico, y la recaní ación 
qae en ellas ingrese por la correspon
dencia interior expedida y la corres
pondiente á España de la internaoio- 
nal pertenecerá integra à los Munici
pios, pero nada percibirán por la reci
bida, ateniéndose en un todo á las dis 
posioioaes del Real decreto de 29 de 
Enero de 1889.

Art. 6.” Esta clase de estaciones 
podran celebrar oonferenciaa con la de 
enlace y viceversa, mediante la cuota 
máxima de 30 céntimos de peseta por 
oada tres minutos ó fracción de ellos, 
que percibirá la estación que pida la 
oonlereacia, quedando para cada esta
ción lo que por tal concepto recaude.

Art. 6.® Cuando an una misma es- 
taoión enlacen dos ó más ramales de 
diferentes estaciones, municipales to- 

das, podrán entre sí celebrar oonferen- 
oias; pero en este caso la cuota aeré do
ble y nna parte se abonará al Estado.

Art. 7.* Cuando dos estacíonea mn- 
nioipales se hallen enlazadas entre ai, 
podrán comaaicarse libremente, y las 
cuotas que se reoaudon pertenecerán 
integras á quien las perciba.

Art, 8,® Del mismo modo podrán 
celebrar conferencias las estaoiones te
lefónicas del Estado,

Art. 9,® Quedan vigentes los Rea 
les decretos de 29 de Enero de 1889 y 
llde Noviembre de 1390 en todo cuan
to no se oponga á lo dispuesto en este.

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil ochocientos noventa y cuatro.— 
MARIA CRISTINA.—Ei Mimstio de 
la Gobernaoión, Alberto Aguilera y Ve
lasco.

AYUNTAMIENTOS
MONTORO

Húm.l4*7
Don Manuel Medina Pedraja ', teniente pri

mero do Alcalde y presidente accidental de 
este íl ustre Ajuntamientc.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Municipalidad se saca á pública subas
ta el arbitrio especial sobre licencias 
de los puestos qae se establezcan en 
les-eallea y plazas de esta población 
pata Ia venta de mercancías, durante 
el próximo venidero año económico 
de mil ouheoientoa noventa y cuatro á 
noventa y cinco, por el tipo de mil 
ciento -veinte y cinco pesetas y con 
arreglo al pliego de condiciones y ta
rifas obrantes en el expedients de re
ferencia, el cual desde hoy se encuen
tra de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal, donde podrá ser consultado 
por las personas que deseen interesarse 
en la licitación, cuyo acto tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales de decs á 
doce y media de la tarde del día cuatro 
de Junio próximo.

Las prOposicicnes se presentarán en 
pliego cerrado, extendidas en papel de 
la clase duodécima (una peseta) á la 
que acompañarán los licitadores su cé
dula personal y un resguardo que 
acredite haber consignado en Ias arcas 
muninipaies la cantidad de ciento doce 
pesetas cincuenta céntimos, equiva
lente al diez por ciento del tipo fijado, 
coyas proposiciones habrán de ajustar
se al siguiente

Aíodelo
D. F. de T., vecino de..., según cé

dula personal que acompaña, se com
promete á entregar al Ayuntamiento 
por la cobranza del arbitrio especial 
sobre licencias de los puestos que se 
establezcan en la vía pública durante 
ol ejercicio económico de mil ocho
cientos noventa y cuatro á noventa y 
cinco, con sujeción al pliego de condi
ciones y tarifas formadas al efecto, la 
cantidad de (en letra) pesetas.

Montoro diez 
mil ochocientos 
Manuel Medina.

Pecha y firma, 

y nueve de Mayo de 
noventa y cuatro.—

PUENTE GENIL 
Núm. 1-450

Don Miguel del Pino Garnica, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la anbaii- 
ta anunciada para el día quince del 
corriente, se celebrará Ia segunda para 
el arriendo de los derechos de coñea
mos del año económico de 1894 95, á 
los diez días de la publicación del pre
sente edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, de una á dos de la tarde, 
en el salón de acuerdos de la Casa Con
sistorial, y bajo el tipo de ciento seten
ta y seis mil novecientas diez y nueve 
pesetas trece céntimos, verificándose 

| el acto de conformidad con el regla- 
} mentó y pliego de condiciones que se 
1 halla de manifiesto en ¡a Secretaría ma- 
1 nicipal, por pujas á la llana, admitién- 
Í dose postara por las dos terceras par- 
' tes, siendo la garantía para hacer pro- 
t posiciones el dos por ciento fiel-tipo 

f

mencionado y consisttendo la fiama 
que ha de prestar el rematante en la 
cuarta parte dei precio porque se ad
judique eÍ^rrifeado.

Lo qua se publica para la común in
teligencia.

Puente GeníI 16 de Mayo de 1804. 
—El Alcalde, Miguel del PÍno.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Don Mateo Cámara y Pozo, Alcalde consti

tucional de esta .villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados respectivos 
se arriendan á venta libre los derechos 
sobre consumos y cereales, sal y aguar
dientes, alcoholis y licores que se de- 
venguen en esta villa y su término 
durante los años económicos de 1894 á 
1896, 1895 á 96 y 1896 á 97, por el tipo 
en cada uno de ellos ds sesenta y tres 
raií doscientas setenta y cinco pesetas 
ochenta y siete céntimos á que ascien
de el cupo del Tesoro y los recargos 
autorizados y bajo las condicione» del 
pliego qne c bra en el expediente y que 
queda de manifiesto ea la Secretaria 
del Ayuntamiento.

Dicha sobaste tendrá lugar el día 
.31 del corriente mea, en las Casas Con
sistoriales, ante el Ayuntamiento ó la 
Comisión que el mismo designe, em
pezando el acto á Ias doce y terminán- 
dose á las dos de la tarde, y se verifi
cará por pujas á la llana, adviraénfiose 
que para tomar parto en la licitación 
habrá de consígnarse previ: mente en 
la Depooitaría municipal el 2 por 100 
de! tipo, y que el rematante prestará 
fianza hipotecaria por valor de la cuar
ta parte del precio aaaal porque aa 
adjudique el arrieudo.

Lo que se anuncia llamando lioitn- 
dores.

Villanueva de Córdoba 19 de Mayo 
de 1894, — Mateo Cámara.

Rcgimientd cahaÜrá de :>iiJii¡ar, aúwo 49

t 
1

Kúiu. 1426
LICENCIAS ABSOLUTAS

Los individcios fie este Regimiento 
y de la provincia de Córdoba, pertene
cientes al reemplazo de 1832, pueden 
preseatarae á recoger sus licencias ab

solutas, en estas oficas, Plaza del Al
tozano de Santiago, número 23 de 8 á 
12 de la mañana y de 3 á S de la tarde, 
en los días nu feriados, ó reclamarías 
por lo» Alcaldes del pueblo donde re
sidan.

Los indivídnos de referencia que si 
pasar á licencia ilimitada, hubieran de
jado alcances en su cuerpo, toa solici
tarán por medio de instancia, la que 
cursará el Alcalde del pueblo donde 
residan, al Coronel Jefe de la comisión 
liquidadora de los cuerpos disueltos de 
la península, en el Ministerio de la 
Guerra.

Andújar 16 de Mayo de 1894.—El 
Gorone!, Oárloa González.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Número 1466
JUNTA KC ON ó MIO A-----AHÜNOIO

Ss convoca por el presente á concur
so de postores para el día jl.* do Junio 
próximo, á Isa dos de la tarde, para 1* 
adquisición de los articulos «ignientes;

Articulo» y condrcionüs do cada nao
Trigo de 2.* eJase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estriñas, 
tierra, piedras, cárips yitízón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 19.*

Será desechada toda oferta que no 
re un a las condioipncs expresadas, para 
lo until ae preseularán muestras por ¡os 
postores, siendo arbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre l*" 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
ea calderilla.

Córdoba 22 de Mayo de 1894.—S, 
Administrador Secretario, José Már
quez.—V.® B.®: El Subintendente mili 
tar, Director, Pablo de la Rosa.

Nota, Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 ¿^ 
impuesto para el Tesero.

Otra. Los vendedores del articuli’ 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el ait- ^^ 
del regiameutoaprobado en 11 de Abri^ 
de 1893.

Sección de anuncios
En la imprenta del DIA- 

SIO SS COSSOSA’ 
Letrados ly, se bailan de veot® 
los documentos siguientes:

Nuevo repartimiento do teri
torial con arreglo al modelo ofi" 

cial y estados que le acoinpaúai^‘
Altas y bajas de matrícula.
Nueva matrícula industrial-
Expedientes para el nombril" 

miento de guardas jurados.
Libros para contabilidad mû®^* 

cipa!.
Los pedidos se remiten á vueW‘' 

de correo.

Imprenta d-í Dhirio de Córdoba-
«
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